
DECLARACIÓN FORMULADA POR ESPAÑA
RELATIVA AL ARTÍCULO 25 DEL CONVENIO EUROPEO

PARA LA PROTECCíON DE LOS DERECHOS HUMANOS
Y DE LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES,

HECHO EN ROMA EL 4 DE NOVIEMBRE DE 1950

(«B.O.E.» de 30 de junio 1981)

°En nombre del Gobierno español, declaro reconocer, de conformidad con el
artículo 25 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y
de las Libertades Fundamentales, hecho en Roma el 4 de novembre de 1950, la
competencia de la Comisión Europea de Derechos Humanos, a partir de la fecha
del 1 de julio de 1981 y por un período de dos años, para conocer las demandas
dirigidas al Secretario general, por cualquier persona física, Organización no guber-
namental o grupo de particulares que, con motivo de actos, decisiones, hechos o
acontecimientos posteriores a dicha fecha se considere víctima de una violación
de los derechos reconocidos en el Convenio.

Madrid, 11 de junio de 1981.—El Ministro de Asuntos Exteriores, José Pedro
Pérez-Llorca.»

La presente Declaración entrará en vigor para España el 1 de julio de 1981-
Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 25 de junio de 1981.—El Secretario general Técnico, José Cuenca Anaya.
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